
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PT  

Los suscritos, diputados federales de la LIX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrantes del 
grupo parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyecto de decreto de adiciones 
al párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, bajo la siguiente  

Exposición de Motivos  

El Constituyente de 1916-1917 estableció en nuestra Norma Fundamental en el artículo 115, primer párrafo, el 
concepto de "municipio libre", el cual supone que el municipio contaría con todos los elementos financieros 
que le permitirían realizar las tareas que se encomendaran en sus Constituciones locales.  

Desde 1917 hasta la fecha, el artículo 115 ha sido objeto de múltiples reformas que han acrecentado el 
importante papel que el municipio desempeña como nivel de gobierno más directamente vinculado a las 
necesidades de la población.  

Entre éstas, destacan las reformas de 1983 en las que se establecieron, entre otras cosas, los servicios públicos 
que el municipio debía proporcionar así como lo referente a la administración y formación de la hacienda 
pública municipal.  

Incluso, en ese año se aprobó en el tercer párrafo de la fracción IV, lo que ahora corresponde al texto del 
párrafo cuarto, en el que se estableció que "Las Legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles". Con base en lo que aquí se establece se de la intervención 
de las Legislaturas de los estados sólo para el efecto de aprobar las leyes de ingresos municipales y para revisar 
el correcto ejercicio de esos ingresos públicos vía la revisión de la cuenta pública, quedando como facultad 
exclusiva de los ayuntamientos la aprobación de sus presupuestos de egresos, con base en los ingresos 
disponibles.  

Ahora bien, desafortunadamente al amparo de esta facultad exclusiva se han dado grandes perversiones en el 
ejercicio de dicha facultad, ya que en los presupuestos de egresos municipales se determina, también, el monto 
de los conceptos que por salarios percibirán el presidente municipal, el o los síndicos y los regidores.  

En muchas ocasiones los integrantes de los Ayuntamientos se fijan salarios que son totalmente ofensivos para la 
ciudadanía y que hace pensar que se ve el servicio público en un municipio como un medio para obtener un 
gran botín en los tres años que dura el encargo.  

Para no ir muy lejos, en algunos municipios conurbados a la Ciudad de México los integrantes de las 
administraciones municipales pasadas se fijaron altísimos salarios que en algunos casos iban por el rango de los 
cuatrocientos mil pesos mensuales, lo cual resultaba muy oneroso para los contribuyentes y ofensivo a la 
ciudadanía.  

En la República Mexicana existen municipios de los cuales la gran mayoría vive en precarias condiciones 
económicas, en donde no alcanza ni para pagar la nómina, pero hay otros en los que sus ayuntamientos se 
sirven, como dice la población con la cuchara grande y justifican esta situación bajo el argumento de que el 
presidente municipal ganará el equivalente al salario más alto que perciba el gerente de las empresas asentadas 
en la zona, lo cual confunde los fines de nivel del gobierno y de prestación de servicios públicos que tiene el 
ayuntamiento, con el móvil principal que es la obtención de utilidades que rige en la iniciativa privada.  

Compañeras y Compañeros Legisladores:  



El grupo parlamentario del Partido del Trabajo somete a su consideración la presente iniciativa con el ánimo de 
evitar abusos en el ejercicio de la función pública que incluso pervierten el fin que deben tener los ingresos 
públicos que se ejercen en un presupuesto de egresos. Es innegable que el trabajo de los integrantes de los 
ayuntamientos debe ser retribuido, nunca deberá ser gratuito, pero tampoco deben permitirse abusos ya que la 
gente no paga sus contribuciones para que los integrantes de los ayuntamientos fijen sus salarios, sino para que 
se realice obra y se proporcionen servicios públicos.  

En esta iniciativa proponemos que los integrantes de los ayuntamientos en ningún caso puedan percibir un 
salario superior al que las Legislaturas de los estados fijen para su respectivo gobernador.  

Además, proponemos que en un artículo transitorio segundo los Constituyentes Permanentes de las entidades 
federativas modifiquen sus correspondientes Constituciones para ponerlas en concordancia con el contenido del 
presente decreto, en un plazo no mayor de seis meses contados a partir de la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Compañeras y Compañeros Diputados:  

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados la presente  

Iniciativa con proyecto de decreto de adiciones al párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo Único. Se adiciona la parte final al párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 115. ...  

I. a III. ...  

IV. ...  

...  

...  

Las Legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles. En ningún caso los integrantes de los ayuntamientos podrán 
percibir un salario superior al que la Legislatura del estado fije para el gobernador.  

...  

V. a X. ... 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Los Constituyentes Permanentes de las entidades federativas adecuarán sus Constituciones locales a 
las disposiciones del presente decreto en un plazo no mayor de seis meses a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  



Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los seis días del mes de diciembre de dos mil cinco.  

Por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo  

Diputados: Alejandro González Yáñez (rúbrica), coordinador; Pedro Vázquez González, vicecoordinador; Juan 
Antonio Guajardo Anzaldúa, Joel Padilla Peña, Óscar González Yáñez (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa 
Ramos.  

 


